
Guayaquil, 16 de mayo del 2016 

Señora 

LORENA MARIA APOLO ROBLES 

Ciudad.- la J y 6 y 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle que la Junta Genera! Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

MELANY LORENA S.A. INMELCON, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de ratificar a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

por el periodo de cuatro años y con las facultades establecidas en el 

Estatuto Social, entre las que figura ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública de 

Constitución, celebrada en la Notaria Publica del cantón Balsas, ante el 

Abogado John Henrry Cabrera Dávila, el 21 de octubre del 2011 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de diciembre del 

2011, número 22.127. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Con sentimiento de consideración 

Atentamente, 
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AR AL RODRIGUEZ MANCHAY 

cc. 354730 

PRESIDENTE 

Yo, LORENA MARIA APOLO ROBLES, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MELANY 

LORENA S.A. INMELCON. Guayaquil, 16 de mayo del 2016. 

L NA MARIA APOLO ROBLES 

GERENTE GENERAL
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA MELANY LORENA S.A. 
INMELCON, a favor de LORENA MARIA APOLO ROBLES, de fojas 
21.648 a 21.651, Registro de Nombramientos número 5.748. 

ORDEN. 19736 
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Ab. P: 1a Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 19 de mayo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIA DF OYAYAQUIL 
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Receptor: Michelle Calgeron Palacios 
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